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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE ENERO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores González de Diego, Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Plan elles Guerrero y Uslé Trueba; los Dele­
gados de Servicio señores Baeza Seco, Alvarez del Manzano 
y López del Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Dal­
Re Tenreiro, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

1 ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 9 del corriente mes. 

2.
0 

Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~u,ni:ipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
o etm Ofhial de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 22.020 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario del 
Servicio de Limpiezas don Juan Manuel Fernández Murillo 
para sufragar los que se le han ocasionado con motivo de 
la enfermedad que padeció durante el período de vacacio­
nes reglamentarias, en la Clínica San Juan de Dios, en 
Zaragoza. 

4.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, de conformidad con el procedi­
miento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, la contratación administrativa, por plazo de 
seis meses, de don Antonio Revuelta Pérez para que, en su 
calidad de Técnico titulado superior (Licenciado en Farma­
cia), preste sus servicios en la Corporación. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 306.250 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 22.247, y dos pagas extraordinarias de 19.643 pesetas, 
correspondientes a las festividades del 18 de julio y de 
Navidad; y 

Tercero. Por ostentar la persona propuesta el carácter 
de funcionario en propiedad, una vez tome posesión de la 
plaza para la que se contrata quedará, respecto a su cargo 
de origen, en situación de excedencia activa. 

5.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, por necesidades del servicio, al 
Vigilante de Arbitrios, adscrito a la Ronda de Abastos, 
don Ricardo Ibarra Guarro a que amplíe, a la tarde de 
los sábados, la jornada especial complementaria de tres 
horas que tiene concedida. 

6.0 Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, se felicite y conceda un premio en 
metálico de 10.000 pesetas al operario del Servicio de Ta­
lleres Generales don Luis López Bautista, por su ejemplar 
y arriesgado comportamiento con ocasión del accidente 
sufrido por un empleado de una Empresa privada. 

Obras y Servicios Urbanos 

7.° Aprobar, en cuatro expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en 
las calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
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partida 407 del presupuesto de 1973, que rige interinamente, 
contratándose conjuntamente y en favor de un solo adju­
dicatario, mediante concurso público, a tenor de lo esta­
blecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, e imponién­
dose las contribuciones especiales, haciendo constar expre­
samente la inexistencia, en todos los casos, de subvenciones 
o auxilios para su ejecución: 

Calle de Eduardo Rojo, 2.107.265 pesetas. 
Calle de Francisco del Olmo, 1.433.129 pesetas. 
Calle de la Sierra Bascuña, 291.410 pesetas. 
Calle de la Sierra de la Solana, 719.766 pesetas. 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de los Hermanos García Noblejas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.806.099 pesetas, será cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunta etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en las calles de la 
Luna, Tesoro, Isabel la Católica, Zaragoza, Los Caños, 
Silva, San Roque, Prado, Bolsa, Alama, travesía del Horno 
de la Mata, calle de las Veneras, carrera de San Francisco, 
avenida de José Antonio (parcial), calles de Mesonero Ro­
manos, Concepción Arenal (parcial), Colón y Ballesta, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.999.415 pesetas, será cargo a la partida 407 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las galerías de servicios 
en la calle de Joaquín Costa, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.497.621 pesetas, será cargo a la partida 88 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
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la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu_ 
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a Su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma de la intersección del paseo de 
Extremadura-Puente de Segovia, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.426.238 pesetas, será cargo a la partida 78 del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1973, que rige inte­
rinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
pasos subterráneos de peatones en la avenida de Menéndez 
Pelayo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.062.943 pesetas, será cargo a la partida 76 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
ampliación de las obras de pavimentación de la calzada 
y construcción de absorbederos en la calle del Carnino 
de la Virgen de la Torre, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 363.754 pesetas, será cargo a la partida 86 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como de 
la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, al no exceder su im­
porte de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de O~r~s 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del ServIcI.O 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condI­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, C?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ineJéIS-
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. 1 presente caso, de subvenciones o auxilios para 

tenCla, en . ~ 
ejecuClOn. d u Ad ptar en relación con el proyecto formula o 
14. b °as d~ pavimentación de la calle del Palmípedo, 

laso r . d l L para 1 de las Higueras y el cammo e a aguna, un 
entred a con los siguientes apartados: 
acuer o . d 

Primero. Aprobar el proye~tho clÍa o. . d 
do El importe de dlc o proyecto, que asclen e 

Segun d~ 259.998 pesetas, será cargo a la partida 81 del 
a la sutnasto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis-presupue .., 
mO de 1973, que nge mtednnamente. . 'd b t 

Tercero. Hacer uso e la excepclOn . e su .as a, con-
basta y concurso en favor del concIerto dIrecto, por curso-su . l' 
ocI'da urgencia de las obras, prevIsta en e arbcu-la recon . 1 

lo 41-3 Y acreditada conforme al 4.2-3 del vIgente r;g amento 
d C tratación de las CorporacIOnes locales, aSI como de 

1 e ~:rización contenida en el artículo 61 de la Ley Espe-
a au . . . d M d 'd 1 d . I ara el MUniCIpIO e a n , a no exce er su Im-

C1a t p de 500.000 pesetas ; facultando al Delegado de Obras 
PO~eervicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
~écnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a lo~ que se aprueb~n; '! 

Cuarto. Que se incoe expedIente de contnbuclOnes 
speciales en averiguación de las personas o entidades bene-e . , 

ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, hacien?o constar ~a. inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenCIOnes o auxlltos para 
su ejecución. 

15. Declarar desierto el concurso, convocado por acuer­
do de 20 de junio de 1973, para la terminación de las. obras 
de construcción de la tercera fase del Parque Deporbvo de 
Carabanchel, al haber transcurrido el plazo para su adjudi­
cación, y devolver las garantías provisionales a los licita­
dores presentados; y, asimismo, convocar nuevo concurso 
en los mismos precios y condiciones que rigieron en la ante­
rior convocatoria. 

16. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. 1. C. E.), en el precio de 8.560.202 
pesetas, que equivale a los precios tipo del presupuesto de 
contrata, y plazo de ejecución de dos meses, el concurso, 
convocado por acuerdo de 19 de septiembre de 1973, para 
las obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Ponzano, Vargas, Virtudes, Morejón, Ponce de León, 
Fernández de la Hoz, Espronceda, Málaga, Alenza, María 
de Panés, Treviño, María de Guzmán y Maudes, al reunir 
dicha Empresa las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y resultar su oferta la más conveniente para los intereses 
municipales respecto al plazo de ejecución que se adapta 
a lo exigido en los pliegos de condiciones; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 
. ~ 7. Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 

SigUIentes apartados: 
Primero. Aprobar los proyectos parciales de inversio­

nes presentados por Parque de Atracciones Casa de Campo­
~adrid, S. A., para la instalación de diez quioscos prefa­
frIcados y desmontables destinados a la venta de tickets 
para utilizar atracciones, de dimensiones 1,45 por 1,45 de 
base y 2,15 por 2,1 5 de anchura, e instalación, asimismo, de 
un ~uiosco prefabricado y desmontable para la venta de sou­
fentrs y estanco, de dimensiones 2,50 por 1,05 metros, en 
.a parte inferior, y 3,50 por 2,30 metros, en el techo, ambas 
I~stalaciones por cuenta y a costa de dicha entidad conce­
sionaria y con un presupuesto total de 719.228 y 112.192 
pe.set~s, respectivamente, con arreglo a las siguientes pres­
CrIPClOnes: 

a) Deberán suscribir pólizas de seguro a todo riesgo 
POr el valor total de las instalaciones y de acuerdo con el 
~ontenido del artículo 45 del pliego de condiciones; b) Las 
Instalaciones que se autorizan deberán estar incluidas en las 

31 de enero de 1974 

pólizas de seguro de accidentes que cubran todos los daños 
que puedan causar, por cualquier motivo, al público asis­
tente al Parque de Atracciones (artículo 46 del pliego de 
Condiciones); e) Los cristales de los quioscos serán de segu­
ridad y la instalación eléctrica estará protegida y con una 
eficaz puesta a tierra ; d) La dedicación de las actuales 
taquillas tras 'Su reparación y reforma a puesto d~, helados 
y palomitas y la del actual estanco tras su ,reparaclO.n. y re­
forma a puesto de helados granizados deberan ser sol~clÍadas 
según el contenido de los artículos 33 y 19 del, plte~o. de 
condiciones, y e) T erminadas las obras de?era soltcltar 
Parque de Atracciones Casa de Campo~Madnd, S. ~:' las 
actas de recepción, según prescribe el pltego de condICIOnes 
en su artículo 26 ; Y 

Segundo. Por la Delegación de Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio se procederá a la exacción de la parte 
de canon anual correspondiente a 0,00015 por 100 (quince 
cienmilésimas por cien) del presupuesto total de las insta­
laciones, según oferta aceptada y conforme al artículo 38 del 
referido pliego de condiciones. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar, en once expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de " a justificar" , por importe de 2.133.411 pesetas. 

19. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso quinto B, escalera derecha, 
del inmueble número 387 del calle de Alcalá, en la que ha 
sido enajenante Edicor, S. A., y adquirentes don Rafael 
Escuder Morales y doña María del Carmen Burgueño Díez, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
dici~mbre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520, apartado f) , de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. 

20. Conceder a don Constantino Villar Soria la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
con relación a la finca número 24 de la calle de Gobelas, de 
la Ciudad La Florida (El Plantío), teniendo en cuenta que 
dicha finca se encuentra acogida a los beneficios fiscales 
reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, aprobar la exención provisional concedida 
por la Sección de Rentas. 

21. Conceder a La Honradez, Sociedad de Beneficen­
cia, Socorros Mutuos y Asistencia Sanitaria, la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas con 
relación a la finca número 9 del paseo de Eduardo Dato, 
con vuelta a la calle de Fernández de la Hoz, teniendo en 
cuenta que se trata de institución de beneficencia particular 
y que la misma figura inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social, gozando de los beneficios, 
en el presente caso, por ser una Mutualidad, establecidos 
en el artículo 10 de la ley de Mutualidades y Montepíos 
de 6 de diciembre de 1941, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, causar baja en matrícula la ins­
cripción, por el concepto de vallas, con efectos de la fecha 
del alta, retirando del cobro, para su anulación, todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago, y, asimismo, 
proseguir, con posterioridad, las actuaciones para llegar a la 
devolución de cantidades a que hubiere lugar por los con­
ceptos de obras y vallas. 
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22. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de servicios complementarios ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la avenida de la Reina Victoria, que alcanzan 
en total la cantidad de 7.876.629,30 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de cOIúormidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

23. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de canalizaciones para alumbrado y alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Jesús del Pino, 
carretera de Vallecas a Vicálvaro, calles de la Sierra de 
Guadalupe, San Jaime y Picos de Urbión, que alcanzan en 
total la cantidad de 4.404.264,75 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

24. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de servicios complementarios ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Velázquez, entre las de María de 
Molina y Joaquín Costa, que alcanzan en total la cantidad 
de 5.606.265,88 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

25. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles del Capitán Blanco 
Argibay y Vereda de Ganapanes, que alcanzan en total 
la cantidad de 1.902.643,62 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

26. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de construcción de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de Calvo Sotelo, Fernando 
Oriol, avenida de la Estación y calle de Alvaro Caballero, 
que alcanzan en total la cantidad de 966.338,08 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

27. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de construcción de alcantarillado, absorbed eros 
y galería visitable ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
Nueva (hoy Darío Aparicio), entre el camino viejo de 
Fuencarral y el colector de Valdemarín (Aravaca), que 
alcanzan en total la cantidad de 844.383,19 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los "intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

28 a 35. Aprobar las bases de imposición de las contri-

84 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

buciones especiales, que constan en los expedientes, y lo 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a Conti. 
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron Su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
l~s gastos, debiendo pro~eguirse los trámites de los expe. 
dIentes, que, una vez ulttmados y aprobadas las relacione 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad COn lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Ponzano, Vargas, Virtudes, Morejón y Ponce de León 
aprobadas por acuerdo de 19 de septiembre de 1973. ' 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Elfo, aprobadas por acuerdo de 19 de septiembre de 1973. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Fernández de la Hoz, Espronceda y Málaga, aprobadas 
por acuerdo de 19 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala. 
ción de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y cana. 
lizaciones para alumbrado en la calle del Angel de la Guar­
da, aprobadas por acuerdo de 19 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y cana­
lizaciones para alumbrado en las calles de Albasanz y San 
Sotero, aprobadas por acuerdo de 19 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Carpio y Torta, aprobadas por acuerdo de 26 de sep­
tiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Eusebio Morán, aprobadas por acuerdo de 26 de sep­
tiembre de 1973. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Lope de Rueda y Antonio Acuña, aprobadas por acuerdo 
de 19 de septiembre de 1973. 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a los Religio­
sos de las Misiones Consolata la exención de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a la finca número 3 de la calle de Hernández Rubín, tenien­
do en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección 
canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) J de la vigente 
ley de Régimen local. 

37. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reli­
giosas Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 20 de la caBe 
de Inocencio Fernández, teniendo en cuenta las circunstan­
cias de catolicidad y erección canónica que concurren en 
dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. 

38. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas Hijas de San José la exención de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asigna­
das a una finca sin número de la calle de la Granja, teni~?­
do en cuenta las circunstancias de catolicidad y ereccJOn 
canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) J de la vigente 
ley de Régimen local. 

39. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la firma Boetticher y Navarro, S. ~., 
tres plataformas elevadoras, tipo Cadet-3, de 1.500 kllo­
gramos de carga cada una, con destino al Parque de Ma­
quinaria del Departamento de Limpiezas, plazo de entrega 
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= . Uleses a partir de la aprobación del plano de de cmco' - . . , 1 . de garantía de un ano, y con sUJeclOn a as 
montar' Ycondiciones económico-administrativas redacta­
restan es esta contratación; siendo cargo el gasto total, de 
1~~.r;~a peset~s, a la partida 480 del presupuesto de 1973, 
que rige intennamente. 

Circulación y Transportes 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ap:oba; l~ realizac!ón de un programa de 

estudios Y análisIs tecmcos relaclOnad~s con los proble-
S de la carga Y descarga de mercanclas y con el trans-Jlla d .. . 'd . t 1 1 te discrecional e vIajeros y su mCl enCla ac ua en a ~~ulación; y, asimismo, la re~lización de un exhaustivo 

inventario de plazas de ~parcamlento dentro y fuera de las 
vías públicas en determmadas z~nas; tod~ ell? como pre-
aración básica para las necesanas campanas mformatlvas ~ue habrán de ser realizadas p~steriormente, dirigidas a la 

implantación de nuevas regulacIOnes, tanto para las opera­
ciones de carga y descarga como para el uso y reglamenta­
ción de los aparcamientos, que constituyen dos de los más 
importantes problemas del tráfico viario de la capital. 

Segundo. El importe de ambos estudios, que asciende 
a 2.500.000 pesetas, se hará efectivo con cargo al porcentaje 
ingresado en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, procedente del fondo de multas, y aprobado por 
esta Comisión el 10 de enero de 1973; Y 

Tercero. Autorizar al Delegado de Circulación y Trans­
portes para que contrate directamente la ejecución de cada 
uno de los capítulos que comprende la realización de los 
estudios, dado el carácter especializado que tiene cada uno 
de ellos. 

Educación 

41. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­
tas 7.815 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 369 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente: 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito 
de Carabanchel-Latina para ser otorgada en el acto depor­
tivo celebrado en el Club Gimnasio Vista Alegre, el día 16 
de diciembre último (1.685 pesetas). 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas-Mediodía con destino a la prueba pedestre 
IX San Silvestre Vallecana, que tuvo lugar el día 31 de 
diciembre último (1.685 pesetas). 

Una copa concedida al Club Deportivo Colegio Estudio 
con destino al vencedor del Primer Trofeo Estudio de 
Carreras a pie, celebrado el día 16 de diciembre último (1.685 pesetas) . 
. pos copas que se concedieron a la Agrupación Ornito­

loglca Provincial del Sindicato de Ganadería con destino 
~ los Concursos Nacional y Provincial organizados a nivel 
II1ternacional (1.840 pesetas). 

Una copa concedida a la Peña Deportiva de Cazadores ~e San BIas para la prueba de Tiro al Plato celebrada en 
as pasadas fiestas navideñas (920 pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

d 42. Aprobar un gasto de 19.876 pesetas, a que ascien-
en los de reconocimiento y concesión del sistema de radio­

~~municación de la Policía Municipal, con cargo a la par­
.1 ta .120 del presupuesto de 1973, que rige con carácter In ermo. 
. 43. Aprobar la adquisición y montaje, mediante con­cler~o directo, por razones de cuantía y urgencia, de tres 

eqUIPOS emisores-receptores EN -1 SO, a Electrónica Ensa, 

31 de enero de 1974 

Sociedad anónima, con destino a la Policía Municipal, por 
un importe total de 180.870 pesetas, con cargo a la par­
tida 558 del presupuesto de 1973, incorporada a las Resul­
tas del formulado para el actual ejercicio. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

44. Autorizar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, a ésta para solicitar de la Delega­
ción de Hacienda de la Provincia el ingreso en arcas muni­
cipales de las cantidades relativas al recargo de la décima 
sobre la contribución territorial (riqueza urbana), corres­
pondiente al ejercicio 1974, denominado Impuesto para la 
Prevención del Paro Obrero. 

Gobierno interior y Personal 
45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer se felicite y conceda un premio en 

metálico a los funcionarios que han realizado las tareas pre­
paratorias para la implantación del nuevo régimen de retri­
buciones establecido por el decreto-ley 7/1973, de 27 de 
julio, y disposiciones que 10 desarrollan y que se relacionan 
en el expediente, en reconocimiento de la extraordinaria 
y meritoria labor realizada. Todo ello con constancia expre­
sa en sus respectivos expedientes personales; y 

Segundo. Facultar a la Secretaría General para que 
fije el importe del premio en metálico, partiendo como 
módulo de una mensualidad del sueldo inicial de cada fun­
cionario, con un índice corrector, según su grado de par­
ticipación en las dos fases de estos trabajos preparatorios. 

Obras y Servicios Urbanos 
46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de construcción, ajardinamiento y equipa­
miento del Parque Alcalde Carlos Arias, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 24.996.195 pesetas, será cargo a la partida 93 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1973, hasta la 
cifra de 14.155.112 pesetas, comprometiéndose la Corpo­
ración a incluir la cantidad restante, de 10.841.083 pesetas, 
en próximo ejercicio; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y galerías en la calle de 
Juan Bravo, entre las de Francisco Silvela y Alcántara, 
y pasos de peatones en las de Juan Bravo y Ortega y Gas­
set (ampliación del paso inferior de la plaza de Roma 
y Francisco Silvela), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 13.423.101 pesetas, será cargo a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de 1967 (II) ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
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reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facuItando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación del paso a desnivel Bailén­
Ferraz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 47.013.286 pesetas, será cargo a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de 1967 (n); y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban. 

49. Declarar desierto el concurso de proyecto, convo­
cado por acuerdo de 11 de octubre de 1972, para la cons­
trucción de un paso elevado provisional en la intersección 
de las calles del Ferrocarril-Delicias, al haber transcurrido 
el plazo de tres meses para su resolución, y devolver las 
garantías provisionales a los licitadores presentados; y, asi­
mismo, que por el Departamento de Vías Públicas se 
estudien las bases para una nueva convocatoria, redactando 
proyecto. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
mañana. 

* * * 
RECTIFICACION 

En el BOLETÍN número 4.017, de 24 de enero, y en el 
extracto del acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
Municipal de Gobierno del día 9 del mismo mes, se ha 
producido el siguiente error material en el acuerdo nú­
mero 8, segundo, última línea (página 63): 

Donde dice: "La limitación y porcentajes, en su caso, 
se aplicarán con efectos desde el 1 del anterior mes", debe 
decir: "La limitación y porcentajes, en su caso, se aplicarán 
con efectos desde elIde enero de 1974." 

U'U""II'U'I""·U'I"\I',,'I"I""""""""""I,·11'1""""1""""""""""1"1".".".,·,,'1"I"I,'U'I""',,',,""I"I,'U',,"", 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José María Gonzalo del Río, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Pedro Romero, 27. 

Doña María del Consuelo Morán Herrero, para bar 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 303. 

Doña Aurora Sánchez González, para taller de guan­
tes en la calle de Berástegui, 58, local número 1. 

Geoteic, S. A., para taller de reprografía, como amplia­
ción, en la calle del General Mola, 210. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Santa Susana, bloque 6. 
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Don Yach Mario Postiglieni Sánchez, para restaurante 
como ampliación, en la calle de la Infanta Mercedes, !7' 

Don Indalecio Sanz Martínez, para instalar una mesa 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
callejón de Gómez Acebo, 5. 

Don Alfonso Rodríguez Relaño, para instalar una má. 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de los Hermanos Machado, 34. 

Derivados Lácteos, S. A., para garaje aparcamiento en 
la calle de Embajadores, 201. 

Don Pedro Peña Tumar, para preparación y conserva_ 
ción de aperitivos en la calle de Castelló, 22. 

Don Antonio Díaz González, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de José Arcones Gil, 110. 

Don Francisco Iglesias Gil, para tienda de comestibles 
en la calle de Juan Duque, 37 (galería, puesto número 12). 

Don Cruz Mochales Galán, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jacinto N ogueroles, 1. 

Don Manuel Amago Fuentes, para bar en la cal1e de 
Jaén, 39. 

Don Modesto San Narciso Sancho, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle Real de Arganda, 2. 

Don Luis Serrano Espartero, para bar en la calle del 
Puerto de Padornelos, 13. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la plaza de Peñablanca, 5. 

Don Pablo Baeza Arnada, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Palafox, 20. 

Don Gregorio Aceves de la Calle, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Paredes de Navas, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Pintor Ribera, 7. 

Don Jesús de la Muñosa Rodríguez, para bar en la calle 
de Nicasio Gallego, 20. 

Don Gregorio Gonzalo Marcos, para instalar una mesa 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Mota del Cuervo, 25. 

Don Teodosio Moreno Rojo, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de Espinela, 16. 

Don Angel Aquilino Maquedano, para bar en la calle 
de Escalona, 69. 

Don Cándido Cervillo Hera, para venta de pescado con­
gelado en la calle de Etruria, sin número, con vuelta a la 
de Nicolasa Gómez (galería, puesto número 43). 

Don Joaquín Márquez Ruigómez, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Moralzarzal, 76. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la plaza de Peñablanca, 5. 

Don José Herrero Rivas, para bisutería en la calle de 
San Marcelo, 26. 

Don Martín Fernández Viñas, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Ezequiel Solana, 36. 

Don Manuel Fernández Amago, para casa de huéspe­
des en la calle Imperial, 12. 
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Edificios y Naves, S. A., para garaje en la calle de 

Fernández de la Hoz, 46. . , 
A co Para oficinas en la calle de Romero Glron, 4. 

me , M " 1 . D Emiliano Gamero artm, para msta ar una ma-
. °dne J'uegos recreativos en una ferretería de la Ciudad 

quma . . 1 . d' 14) I Angeles (conjunto comerCIa, tten a numero . 
de ~s Alejandro Vidal Rodríguez, para pescadería en 

C· ocian d de los Angeles, bloques 104 a 107 (galería, puesto la IU 

número 15). , d' . 
Don Martín Lorente H ernandez, para taller e Joyena 

en la calle de José Arc~neds GHiI, 15. . . 
Don Guillermo Fernan ez ompanera, para carmcena 

en la calle de Ocaña, 46 (gale~ía, puesto número 32); ., 
Don Francisco Alba Alcala, para bar, como amphaclOn, 

en la calle de ~ingar~ón, 23.. , 
Don Nicolas Anton Carnllo, para cafetena, como cam-

bio de nombre, ~n la calle de Guz~án. el Bueno, 6! .. 
Higiene Captlar, S. A., para fabnca de cosmettcos en 

la calle de Garibay, 4. 
Idamsa, para almacén cerrado de muebles en la calle 

de Juan de J uanes, 6. 
Adidas, S. A., para taller de marroquinería, como rec­

tificación de licencia, en la calle de Ribadeo, 1. 
Don Juan Francisco Pozo López, para bar, como am­

pliación, en la calle de Belianes, 22. 
Don Florencio Vallejo Cristóbal, para instalar dos me­

sas de juegos recreativos en un bar del barrio de Moratalaz, 
polígono Z, casa 37, tienda número 3. 

Doña Josefa Fernández Seijas, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en una bodega bar de la calle 
de Camarena, 94. 

Don Miguel Manso Redondo, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Camarena, 280. 

Don Pedro López Librero, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Ribadavia, 23, local E, nú­
mero 32. 

Don Juan Jesús Tejera Casatorres, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 160. 

Don Gregorio Benito Alonso, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de Orcasitas, puesto número 46. 

Don Víctor Vicente Pérez, para salchichería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 35. 

Jerez Martín, S. A., para venta de confecciones en la 
calle de Bravo Murillo, 244. 

Don José Busnadiego Martínez, para pescadería en el 
Mercado de Orcasitas, puesto número 10. 

Don Gregorio Benito Alonso, para salchichería en el 
Mercado de Orcasitas, puesto número 12. 
. . Hermanos Gómez Zuloaga, S. A., para instalar un acon­

dIcIonador de aire en la calle de Velázquez, 91. 
Doña Alicia Alvarez Salcedo, para droguería y perfu­

mería en la calle de Aldeanueva de la Vera, 10. 
. I??n Francisco Alonso Fernández, para bar, como am­

phaclOn, en la calle de Sarria, 22. 
., Don Bautista Montejano Trillo, para taller de repara­

cdlon de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
e Adrada de Aza, 1. 

I 
Don Félix Calleja Rubio, para taller de chapista en la 

ca le de la Virgen del Val, 11. 
Don Pedro Maganto Santamaría, para café bar con una 

ll1esa de juegos recreativos en la calle de Cavanilles, 16. 
Banco Atlántico, S . A., para agencia en la calle del Ge­

neral Mola, 21l. 
. ~on Miguel F ernández Méndez, para taller de repa­

raclon de automóviles en la calle de la Virgen del Lluc, 99. 
. Don Santos Barrio Baino, para café bar con una má­

duma de juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
e Valle-Inc1án, 60. 
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Don Aniano Sáez Pindado, para mesón bar en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 9. 

Doña María Alvarez Alonso, para pescadería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, puesto número 8. 

Don Pablo Casas Plata, para bar en la calle de Falcinelo, 
número 38. 

Don José Perona Fadrique, para taller de joyería, 
como cambio de nombre, en la calle de Tembleque, 46. 

Don Argimiro Jiménez Hernández, para carnicería en 
el Mercado de Orcasitas, puesto número 13. 

Don Eloy Nogaledo Temprano, para carnicería en el 
Mercado de Orcasitas, puesto número 6l. 

Don Tomás Hernández Gil, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Mérida, sin número, local número 4. 

Don José Bastos Ansart, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la Zarzuela, sin número, finca La Zarcilla. 

Don Basilio Peña García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del General Aranaz, 1. 

Doña Rosalía Mouro Bustelo, para bar americano en 
la calle de Galería de Robles, 10. 

Don José Marín López, para bar restaurante en auto­
servicio, como ampliación, en la calle de Valverde, 10. 

Don José Ruiz Zamora, para bar, como ampliación, en 
el camino de las Hormigueras, 8. 

Don José María Estrada Rosado, para fábrica de mue­
bles y frigoríficos en la calle del Espinar, 7. 

Don Florencio García García, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Jaén, 19. 

Don León Benchetrit Moreno, para oficinas de compra­
venta de automóviles con garaje en la Vía Carpetana, 159. 

Don Vicente Sierra Díez, para carniceríay salchichería 
en la calle de Ensidesa, 3. 

Don Eloy Perea Rey, para bar, como ampliación, en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, local número 98, casa 847. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y F UNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Ladera Campos, para venta de papeles 
pintados en la calle del Españoleto, 4. 

Doña María de la Concepción Gómez Corral, para venta 
de vidrio y cristal en la calle de Romero Robledo, 9. 

Horizontes del Mar, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de N úñez de Balboa, 3 . 

Don Augusto Alvarez Hurtado, para venta de muebles 
y cestería en la calle de Rodríguez San Pedro, 69. 

Rosoljusa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 2 . 

Doña Carmen Loyola Padilla, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
Ocaña, 88. 

Don Rafael Palazón Guzmán, para venta de bolsos y ar­
tículos de viaje en la glorieta de Ruiz Jiménez, S. 

Don Rafael Santos Recuero, para venta de confecciones 
en la calle de Ponzano, 32. 

Don Miguel Ortiz Martínez, para librería en el paseo 
de San Francisco de Sales, 32. 

Don Anselmo Huerta Pablo, para taller de tapicería en 
en la cuesta de Santo Domingo, 13. 

Don Manuel Notario Mur, para venta de repuestos de 
automóviles en la plaza del Rollo, 2. 

Ingeniería y ObraS' Especiales, S. A ., para oficinas en 
la calle de Vallehermoso, 32 . 

J . Meliá Y Compañía, S. A., para oficina en el paseo del 
Rey, 26 . 

Don Fernando Antonio Sánchez San Román, para venta 
óleos, grabados, marcos y molduras en la calle del Cardenal 
Cisneros, 62. 
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Don Tomás Poveda Merino, para bodega en la calle de 
Guzmán de Villoria, 1. 

Don Amancio Díez Muñoz, para librería y venta de ob­
jetos de escritorio en la avenida de San Luis, 80. 

Don Antonio Sánchez Espejo, para venta de material 
eléctrico en la calle de Tordegrillos, 42, local número 2. 

Doña María OIga Díaz Serrano, para venta de confec­
ciones en la avenida de San Luis, 12. 

Don Alberto Pradas Domingo, para estanco, como am­
pliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 51. 

Peñahora, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Valle, 15. 

Maricultura, S. A., para oficinas en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 13. 

Promesa, para domicilio social, oficina y exposición de 
material de laboratorio en la calle de Ponzano, 72. 

Mercantil Agrícola Industrial, S. A., para domicilio so­
cial en la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Juan Bautista Sánchez Sáez, para tienda de comes­
tibles, en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 52). 

Kaligarma, S. A., para oficina, como cambio de nombre, 
en la calle de Velázquez, 35. 

Eusebio Esteban Aguso e Hijos, S. A., para panadería 
en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 46). 

Don Eugenio Rincón García, para venta de aceites en­
vasados, como ampliación, en la calle de Antonio Salvador, 
número 34. 

La Marjal, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Antonio Maura, 16. 

Minitráns, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Jorge Juan, 30. 

Doña María de los Angeles Vela Cabrera, para pelu­
quería de señoras en la avenida de Circunvalación, 14. 

Don José María Sanchís Sancho, para oficina en la 
calle de Alcalá, 32. 

Don José Coronado Gómez, para mercería en la calle 
de Ceferino Avila, 4. 

Don Onésimo Gómez Ricardo, para frutería y verdule­
ría en el paseo de la Dirección, 165. 

Don Emiliano Domingo Vedia, para frutería y verdu­
lería en la calle de San Pedro Cardeña, sin número. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficina en la calle de 
Vallehermoso, 34. 

Don José Redruejo Gutiérrez, para frutería en la calle 
de San Pedro Cardeña, sin número (galería de alimentación, 
local número 4). 

Don Cristóbal Sánchez Ruiz, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la avenida de Palome­
ras, 150, bloque 4, local número 2. 

Don BIas Cerrato García, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Calasparra, 29. 

Don Francisco Muñoz Fuentes, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Calasparra, 3. 

Doña Aurea Rivas Castro, para mercería, como amplia­
ción, en la avenida de la Albufera, 279, bloque 20, local 
número 1. 

Panificadora Alvagrán, S. A., para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle del 
General Pardiñas, 31, local número 2. 

Viguetas Santa Pola, S. L., para domicilio social en la 
avenia de la Albufera, 134. 

Don Juan Bautista Flotante, para exposición de confec­
ciones en la avenida de Brasil, sin número. 

Don Pedro Martínez Vía, para venta de confecciones 
en la Colonia de El Sardinero, bloque 11. 

Don José Hernández López, para venta de confecciones 
en la avenida de los Caídos, 38. 

El Marels, S. A., para oficinas en la calle de Antonio 
Maura, 16. 
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Peñafiel, S. A., para domicilio social en la calle del 
Conde de Aranda, 10. 

Hoteles Jeresa, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Antonio Maura, 16. 

Compañía General de Asfaltos y Portland Asland, S. A. 
para oficinas en la avenida del Generalísimo, 73-A. ' 

Doña María Antonia Soria Cervigón, para peluquería 
de señoras en la avenida de Circunvalación, 18. 

Visanta Construcciones, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la calle de! Doce de Octubre, S. 

Don Pedro Barahona Bustamante, para autoescuela en 
la calle del Doce de Octubre, 4. 

Casasol, S. L., para venta de artículos de plástico, vidro 
y cristal en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

Don Santiago Hoyos Cámara, para taller de fontanería 
en la calle del Doce de Octubre, 54. 

Sysco, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Doctor Castelo, 31. 

Don Norberto Poggi Eiras, para venta de confecciones 
en la calle de Hernani, 21. 

Controles Industriales, S. A., para domicilio social yofi­
cinas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

Esabe Propiedades, S. A., para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 110. 

Doña María de la Cruz Guiburu Galarza, para papelería 
y venta de objetos de escritorio en el paseo de la Habana, 
número 52. 

Don Alberto Alonso Merino, para academia en la calle 
de Hermosilla, 18. 

Estarta y Ecenarro, S. A., para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Hortaleza, 25. 

Don J ulián García Moreno, para galería de arte en la 
calle de Espalter, 15. 

Inmobiliaria Goykho, S. A., para domicilio social en la 
calle de García de Paredes, 12. 

Don Luis Rodríguez Cruz, para despacho de fontanería 
en la calle del Corregidor Señor de la Elipa, 14. 

Kontron, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alfonso XII, 38. 

Don J uan José Lara Sardina, para venta de confecciones 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 104. 

Doña Rosa María Leboreiro Valdez, para óptica y venta 
de cámaras fotográfícas en la avenida de Alberto de Al­
cocer, 16. 

Doña Antonia Serrano Martín, para peluquería de se­
ñoras en el paseo Imperial, 31. 

Doña Luisa Moreno Petiño, para peluquería de señoras 
en la calle de Benimamet, 22, local número 58. 

Svenska Hande!banken, para oficina en la calle de 
Alcalá, 30. 

Don Angel Payá Bernabéu, para venta de confecciones 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, número 615. 

Pan-Bu, S. A., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre, en la calle de Valderrodrigo, 7, local número 1. 

Doña María Alfaro Calderón, para peluquería de seño­
ras en la calle de Domingo Silva, 6. 

Don Juan Gutiérrez Expósito, para venta de tejidos en 
la calle de Caramue!, 7. 

Don Artemio Valencia Redondo, para frutería y verdu­
lería en la calle de Villarramiel, 8. 

Doña María de! Pilar Romero Fernández, para venta 
de accesorios de automóviles en la calle de Villamanín, 33. 

Don Antonio Blanco Lavanda, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Tribulete, 9. 

Servicio Familiar de Limpieza y Mantenimiento, S. L., 
para domicilio social y oficinas en la calle de Recoletos, 11. 

Insecticidas Cóndor, S. A., para oficina en la calle de 
Villanueva, 13. 

Doña Carmen Sanz Martín, para pe!uquería de señora~, 
como cambio de nombre, en la calle de Carlos Maurrás, J. 
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= C. M. C. España, para oficina en la avenida del Genera-

tí jn;~n 6i1:anue! Venzala Planelles, para sastrería en la calle 

l Alcalá, 20. . . . 
<e Doña Ivonne Noemle Garmendla B~tleau, para ~enta de 

. los de regalo en la calle de Evanstci San MIguel, 4. 
artlCU • ., S . 1 L f' . Montepío de PreVlSlOn ocIa oreto, para o Icmas en 
la calle de! Gener~I.Mosca:rdó, ~ .. 

Compañía An0111ma de ServIcIOs, S . A ., para venta de 
· etes en el camino de la Laguna, sin número. 
JuguVallpén, Sociedad Anónima de Con~trucciones, para ofi­
. as en la glorieta de los Cuatro Cammos, 6 y 7. 

Clll ,. S A f' . l II d Internáutica Ibenca, . ., para o Ic1i1as en a ca e e 
Colombia, 63. 

Doña Pilar Alonso Sáez, para venta de muebles en la 
calle de Viriato, 39. 

Don José Tomás Montero de la Fuente, para venta de 
pelucas en la calle de Ja rdines, 2. 

Don Pedro J iménez Sánchez, para verIJa de frutos 
'ecos y variantes en e! poblado de absorción de la Colonia 
del Pan Bendito, local número 23. 

Don Ramón Cañelles Sanahuja, para librería en la calle 
de Fernando VI, 17. 

Don Raimundo Campa, S. A ., para oficinas en la calle 
de Pedro Teixeira, sin número, con vuelta a la avenida de 
Brasil. 

Doña María de la Luz Calderón Guzmán, para platería 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 18. 

Bienes de Equipo Industriales, S. A. , para domicilio 
social en la calle de Colombia, 64. 

Gifal E lectrónica, S. A. , para oficinas en la calle de la 
. antísima T rinidad, 30. 

Auxiliar de Informática, S. A. , para domicilio social 
y academia en la calle del Sahara, 52, local número 5. 

Panificadora Montseny, S. A. , para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Vicente 
Camarón, 2. 

Don Mariano Cámara Cobas, para oficina, exposición 
y venta de muebles en la calle de la Vía, 4. 

Don F rancisco E nrique de Sola Marcos, para mercería 
y venta de tejidos en la calle de Pont de Molíns, 27. 

Doña María Funes E x tremera, para venta de muebles 
en la calle de San Claudio, 19. 

Don Ignacio Rodríguez Díaz, para venta de artículos 
de escritorio en la calle de Sagasta, 27. 
· Financiera Bancobao, S. A. , para domicilio social y ofi­

cmas en la calle de Orense, 11 . 
Don Miguel Sánchez Pozo, para venta de recambios 

Y,accesorios de automóviles en la calle de López de Hoyos, 
numero 257. 

Don Fidel García Abad, para panadería y bollería en la 
calle de Luis Piernas, 36. 

, Raycar, S. A ., para oficina en la calle de Pedro Teixeira, 
numero 8, local 1.001. 

. Met~ll11arc, para exposición en la calle de Pedro Tei­
xelra, S111 número, con vuelta a la avenida de Brasil. 
· Benisa I nmobiliaria, S. A. , para domicilio social y ofi­

cmas en la calle de Ponzano, 37. 
d 1 Doña Julia H errera Galera, para panadería en la calle 
e Lago Balatón, 3. 

t Don ~rancisco Carbón Martín, para perfumería y ven­
a ~e artlculos de limpieza en la carretera de Villaverde 

a allecas, 316, local número 1. 
d pon. Angel Sánchez Martín, para zapatería en la calle 
e a ylrgen del Carmen, 63. 

e ?u111ar?, S. A., para venta de maquinaria hidráulica 
n a aventda del Generalísimo, 55. 

d Don Francisco Lobo González, para exposición y venta 
: aparatos electrodomésticos en la calle de la Sierra ViejO a 

nUmero 12. ' 

31 de enero de 1974 

Don Pedro González Contera, para almacén cerrado 
de colchones en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Don Federico Vergara Jericó, para venta de juguetes 
en la calle de Tordegrillos, 43. 

Ofiteco, para oficina y domicilio social en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 25. 

Doña Bernarda Espinosa Aparicio, para venta de fru­
tos secos en la calle de Pont de Molíns, 23. 

Don José Ibernón López, para taller de carpintería en 
la calle de la Sierra Salvada, sin número, bloque L. 

Don Manuel Martínez Munto, para exposición en la 
avenida de Brasil , sin número . 

Comismar División Industrial, Inspecciones y Perita­
ciones, S . A., para oficinas en la avenida del Generalísimo, 
número 55. 

Distribuidora de Alambres y Cables, S. A, para oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 61. 

Cadbury Schweppes de España, S. A, para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 55. 

Mapfre, para oficinas en la plaza del Conde del Valle 
del Súchil, 3. 

Urbe sur, S. A , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ponzano, 37. 

Doña Francisca Dardo J uévara, para taller de fontane­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Monte Esquinza, 
número 40. 

Inmobiliaria Montemar, S. A., para domicilio social en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 29. 

Promotora Abileiras, S. A., para oficina en la calle de 
O'Donnell, 34. 

Cedolesa, para exposición de productos cerámicos en la 
calle de Pedro Teixeira, sin número, con vuelta a la avenida 
de Brasil. 

Doña Juana Montasell, para exposición de confecciones 
en la calle de Pedro Teixeira, sin número. 

Don Vicente Osorio Riesco, para armería y venta de ar­
tículos de deporte en la calle de la Virgen del Val, 39, local 
número 1. I ' 

Don Ciríaco Cuadrado González, para venta de juguetes 
en la calle de Quero, 91. 

Don Jesús Vicente Pérez, para venta de confecciones 
en la calle de Valle-Inclán, 70. 

Inmobiliaria Santa Emilia, S. A, para domicilio social 
en la calle de Serrano, 179. 

Productos Derivados de la Madera, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Serrano, 179. 

Don Carlos Martín Chércoles, para taller de tapicería 
en la calle de Ginzo de Limia, 30. 

Don Francisco Domínguez Sobrino, para frutería y ver­
dulería en la calle de San José, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 3). 

Reshor, S. L., para domicilio social en la calle de Gra­
nada, 14. 

Lurgi Española, S. A , para oficina de importación y ex­
portación y venta de maquinaria en la calle de Orense, 11. 

Smith Kline & French, S . A E., para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 57. 

Cartonajes Unión, S. A, para oficina en la avenida del 
Generalísimo, SI. 

Centro de Inspección y Asistencia Técnica, S. A., para 
oficina en la avenida del Generalísimo, 81. 

DENEGACIONES 

Don Alfredo Domínguez Gallego, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de la Aduana, 23. 

Doña Eufemia González Fraile, para venta de huevos, 
como ampliación, en la Colonia de El Sardinero, bloque 22. 

Alonso Chousa Hermanos, S. A , para bollería en el 
barrio de Santa María, 3, edificio 10. 
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Maenfra-Tramo, S. A., para exposición de lámparas 
y muebles en la calle de Uruguay, 10. 

Doña Blanca Quintana Oliver, para pajarería en la calle 
de la Virgen del Coro, 8. 

Don Felipe Eusebio Castro Castro, para venta de auto­
móviles en la calle de Toledo, 48. 

Don Carmelo Garín Sánchez, para sastrería en la calle 
de Villajoyosa, 99. 

Doña Dolores Pérez Ramos, para pastelería en la calle 
de las Higueras, 38. 

Sons y Compañía, para oficina y exposición en la calle 
de José Ortega y Gasset, 34. 

Promociones Inmobiliarias Cic, S. A, para oficinas en 
la calle de Orense, 25. 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A., 
para oficina en la avenida del Generalísimo, 51. 

Don Angel Herrero de la Cuesta, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle del Mesón de Paredes, 
número 71. 

Sanitas, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Sagasta, 13. 

Cine Brístol, para cinematógrafo en la calle de Melquía­
des Biencinto, 8. 

Don Agustín Muñoz Martín, para taller de cerrajería 
en el camino de Peña Grande, 13. 

Don Manuel García García, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle del Pico Balaitus, 20. 

Kenmeca, S. A, para oficinas en la avenida de Ramón 
y Cajal, 79. 

Don Francisco Tejada Cuevas, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle del 
Prado, 17. 

Don Juan Antonio Abad Gil, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la Colonia Litos Andalucía, blo­
que S, local número 3. 

Don León Herrera Romero, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos, como ampliación, en la plaza de Tuy, 
bloque S. 

Don Emilio Sáez Sánchez, para taller de cerrajería en 
la calle del Párroco Don Emilio Franco, 13. 

Don Manuel Prieto Lobo, para taller mecánico de repa­
ración de automóviles en la calle del Pinzón, 26. 

Doña Carmen Redondo Vázquez, para venta de frutos 
secos en la calle de Los Yébenes, 203. 

Don José Curiel Baldaro, para taller de cerrajería en la 
calle de Gabriel Usera, 39. 

Don Miguel A Ruebla Benítez, para taller de fontanería 
en la calle de la Sociedad, 16. 

Don Juan Blasco Romero, para venta de muebles en la 
calle de Seo de Urgel, 13. 

Playor, S. A, para oficina exportadora en la calle del 
Mar Menor, 16. 

Internacional Breders, S. A, para oficina en la avenida 
del Mediterráneo, 42. 

Construcciones Sarga, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle del General Mola, S. 

Optica Legazpi, S. L., para venta de instrumentos de 
matemáticas en la calle de Embajadores, 61. 

Doña Carmen Graner Monje, para oficinas en la calle de 
Jaime el Conquistador, 48. 

Don Bartolomé Bennasar Triviño, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Chile, 18. 

Pilas Secas Júpiter, S. A, para oficina y venta de pilas 
eléctricas en la calle de Vandergoten, 8. 

Coves, S. L., para taller de confecciones en la calle del 
Marqués de Portugalete, 10. 

Pintaislam, S. L., para domicilio social y oficina en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, S. 

Proyectos y Mecanización, S. L., para oficina en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 
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Don Antonio Viñuelas Flecha, para fábrica de bolsos 

y venta de artículos de piel en el paseo de la Virgen del 
Puerto S. 

Don Mariano Alcañiz Murciano, para peluquería de 
señoras en la calle de San Marcelo, 12. 

Don Bernardino Moreno Izquierdo, para tienda de ultra_ 
marinos, como ampliación, en la calle de San Bernardino 7 

Estructuras Dolmen, S. A, para fábrica de estuctu~a~ 
y cubiertas para edificaciones en la calle de Rosario Pino 
número 6. ' 

Red Blanca, S. A, para lechería en el poblado de San 
Juan, bloque 18, manzana 2, tienda número 4. 

Don Rafael Grande Menéndez, para tienda de ultrama_ 
rinos y venta de huevos en la calle de Villamanín, 48. 

Don Hipólito Carrera Saiz, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Zurbano, 22. 

Don León Martínez Morales, para papelería, cacharre_ 
ría y venta de artículos de limpieza en la calle de la Fuente 
de Piedra, 1. 

Cartonajes Unión, S. A, para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 51. 

Don Belarmino Suárez Llamas, para lechería en la calle 
de Marcelo Usera, 34. 

Don Mariano Ros de la Fuente, para lechería en la 
calle de Miguel Angel, 23. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Viajes Intersol, S. A, para oficinas en la calle del Mar­
qués de Urquijo, 30. 

Madrid, 31 de enero de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

U·U'U'I"I,Ol""''''I,·.,' I''I''I''''·U'I'·.".,·."",.,·.,'U'"'I'''''''''''I''I''U'I''I''''''''I'·U'''''''I''I''\'''''I"II'U""\"\""'II'\ 

Secreta ría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Covarrubias, Manuel Silvela, Eguílaz, Manuel 
González Longoria, José Marañón, Nicasio Gallego, Manuel 
Cortina,' Cardenal Cisneros Monteleón, Ruiz, Palafox, Olíd, 
San Andrés, Hartzenbusch, Jordán, Galería de Robles, 
Belvis, Garcilaso, Raimundo Lulío, Castillo, Sagunto, Muri­
Uo, Quesada, M edellín, Balmes, Sandoval, Gonzalo de 
Córdoba, Alburquerque, Juan de Austria, Santa Felicíana 
y Santísima Trinidad, y Rafael Calvo, Alfonso X, General 

Goded, Españoleto y Caracas 

Tipo: 9.633.003 pesetas. 
Plazos: Dos, tres y dos meses, respectivamente, para la ejecu­

ción, y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 126.331 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), con domicilio en ... , enterado 
de los pliegos y presupuesto a regir en el concurso de las obras de 
instalación de alumbrado en las calles de Covarrubias, Manuel 
Silvela, Eguílaz, Manuel González Longoria, José Marañón, Nica­
sio Gallego y Manuel Cortina; Cardenal Cisneros, Monteleón, Ruiz, 
Palafox, Olid, San Andrés, Hartzenhusch, Jordán, Galería de 
Robles, Belvis, Garcilaso, Raimundo Lulio, Castillo, Sagunto, 
Murillo, Quesada, Medellín, Balmes, Sandoval, Gonzalo de Cór­
doba, Alburquerque, Juan de Austria, Santa Feliciana y Santísima 
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=== . ' d Rafael Calvo, Alfonso X, General Goded, Españoleta 
Truuda • y I l I 

e compromete tomar o a su cargo. con arreg o a os 
Caracas. s 

Y. r el precio de .,. (en letra) pesetas, lo que supone una 
mismos. po l .. l d . d I por ciento respecto a precIO tipo y en un pazo e 
bala e .. , 
. ecución de .. , 

el A' ismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
sl/11 materia laboral, en especial previsión, seguridad social tado en ._ 
tección a la industria espanola. y pro 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría Gen~ral.. . 
Presentación de plicas: En dicho NegoCiado hasta la una de la 

rde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
ta r:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 17 de enero de 1974.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de terminación de las obras de urbanización del 

polígono La Chimenea 

Tipo: 6.680.088 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 96.801 pesetas; la definitiva la señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de terminación de las obras de urbanización del polí­
gono La Chimenea, se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo 
a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. lo que supone 
una baja del ... por ciento en el precio tipo y en un plazo de eje­
cución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso .de las obras de pavimentación y servicios com­
pl.ementanos en las calles de la Sierra Madera, San Miguel, 
Sterra de Cuenca, Collado Bajo y callejón de M areno 

Navarro 

Tipo: 2.264.270 pesetas. 

Plazos: El plazo de ejecución será fijado por los licitadores 
y el de garantía de cinco años. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 38.965 pesetas; la definitiva se señalará 
Conforme d t . 1 ' d e ermma e articulo 82 del reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales. 

31 de enero de 1974 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las canes de la Sierra Madera, San Miguel, Sierra de 
Cuenca. Collado Bajo y callejón de Moreno Navarro, se compro­
mete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 24 de enero de 1974.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la calle 
de los Hermanos García Noblejas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 22 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. "-

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementa­
rias en las calles de Eduardo Rojo, Francisco del Olmo, Sierra 
Bascuña y Sierra de la Solana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión MW1icipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

curso para contratar las obras de renovación de aceras en las calles 

de la Luna, Tesoro, Isabel la Católica, Zaragoza, Los Caños, 

Silva, San Roque, Prado, Bolsa, Alamo, travesía del Horno de la 

Mata, calle de las Veneras, carrera de San Francisco, avenida de 

José Antonio (parcial) y calles de Mesonero Romanos, Concepción 

Arenal (parcial), Colón y Ballesta. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 

de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

anuncio aparezca inserto en el BoleNII Oficial de la Provincia, 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 

de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 

este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 

señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 

licencia para las actividades que se expresan: 

Don Martín Campo Vigil proyecta ampliar con una máquina de 

juegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de la calle del 

Mesón de Paredes. 
Don Ricardo Esteban Gallego proyecta establecer un bar en la 

casa número 25 de la calle de Montesa. 

Don Julio Martínez Tabernero proyecta establecer un taller de 

barnizado en la casa número 23 de la avenida de Pedro Díez. 

Pasaje Fortuny. 

Doña Teresa Jiménez Cabañes proyecta instalar una máquina 

de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle 

de Pico Mampodre. 

Don Basilio Montes Gil proyecta instalar una máquina de juegos 

recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la plaza de 

Setúbal. 
Doña Antonia Collar Vergara proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle 

de Totana. 
Don Carlos Miranda Nogueira proyecta establecer una tienda 

de muebles en la casa número 3 de la calle de Valencia. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 

subterráneo en la casa número 32 de la calle de Sirio, bloque K, 

números 26, 28 y 30. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta ampliar su aparcamiento 

subterráneo sito en la casa número 22 de la calle de Sirio, bloque L, 

números 16, 18 y 20. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 

subterráneo en la casa número 12 de la calle de Sirio, bloque M, 

números 6, 8 y 10. 

Doña Ana Prieto Despouys proyecta establecer una droguería 

en la casa número 2 de la calle de López de Hoyos, bloque C-E, 

local número l. 

Don Rafael Baldazo Perea proyecta establecer un taller de chapa, 

pintura y reparación de automóviles, como cambio de nombre, en 

la casa número 10 de la calle de los Invencibles. 

Doña Vera-Sol Hachuel de Hachuel proyecta establecer una 

tienda para objetos de regalo con aire acondicionado en la casa 

número 67 de la calle de Meléndez Valdés. 
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Bressel, S. A., proyecta establecer una oficina con aire aCondi_ 

cionado en la casa número 67 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Eduardo GarcÍa Prieto proyecta establecer una pescader" 

en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería ~ 
alimentación, puesto número 47). 

Don José Vicente Rejas Moreno proyecta establecer una carni_ 

cería en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería 

de alimentación, puesto número 6). 

Don Ramón Seco Pérez proyecta establecer una pescadería en 

la casa número 24 de la ca11e de la Isla de Tavira (galería de 

alimentación, puesto número 51). 

Don Benito Alonso Reyero proyecta establecer una carnicería 

en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de 

alimentación, puesto número 26). 

Don Angel Velázquez Martín proyecta establecer una tienda para 

la venta de huevos, aves y caza en la casa número 24 de la calle de la 

Isla de Tavira (galería de alimentación, puesto número 8). 

Don Luis Pastor Pastor proyecta establecer una carnicería en la 

casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de alimen­

tación, puesto número 19). 

Don Quirico Rodríguez Sancho proyecta establecer una tienda 

para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 24 de la 

calle de la Isla de Tavira, puesto número 24). 

Don Ignacio Paniagua Avila proyecta establecer una carnicería 

en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de 

alimentación, puesto número 37). 

Don Ramiro González GarcÍa proyecta establecer una pescadería 

en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de 

alimentación, puesto número 22). 

Don Valerico Gutiérrez Fernández proyecta establecer una tienda 

para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 24 de la 

calle de la Isla de Tavira (galería de alimentación). 

Don Eugenio González Morán proyecta establecer una casquería 

en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de 

alimentación, puesto número 4). 

Don Tomás Burgos GarcÍa proyecta establecer una pescadería 

en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de 

alimentación, puesto número 17). 

Don Manuel Fornell García proyecta establecer una tienda de 

comestibles en la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería 

de alimentación, puesto número 14). 

Don Francisco Martínez Rocabert proyecta establecer una con­

fitería en la casa número 14 de la calle del Corregidor José de 

Pasamonte, local número 3. 

Don Benigno Pérez García proyecta establecer una tienda de 

ultramarinos y venta de frutos secos en la casa número 24 de la 

calle de la Isla de Tavira (galería, puesto número 28). 

Don Victoriano Martínez Rojo proyecta establecer una mante­

quería salchichería en la casa número 24 de la calle de la Isla de 

Tavira (galería, puesto número 21). 

Don José Luis Gutiérrez Rosado proyecta establecer una tienda 

de ultramarinos en la casa número 24 de la calle de la Isla de 

Tavira (galería, puesto número 11). 

Don Fernando Rivelles Ruiz proyelta establecer una carnicería 

en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería, 

puesto número 29). 

Don Pedro Ayuso Barroso proyecta establecer una tienda de 

comestibles y venta de frutos secos en la casa número 24 de la calle 

de la Isla de Tavira (galería, puesto número 16). 

Don Antonio Fernández Torrico proyecta establecer una leche­

ría y venta de productos lácteos en la casa número 7 de la calle 

del Tucán. 

Don Jesús Iglesias Arranz proyecta establecer un taller de 

platería en la casa número 25 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Bredro, S. A., proyecta establecer un garaje con servicio de 

lavado y engrase en la casa número 5 de la calle de Alonso Heredia. 

Don Tomás Hernanz Rodríguez proyecta establecer un bar en 

la casa número 31 de la calle de Andrés Mellado, local número lO. 

Cafetería Muralto, S. A., proyecta establecer una cafetería res­

taurante en la casa números 3 y 5 de la calle del Buen Suceso. 
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S A proyecta establecer un garaje aparcamiento 

~.rasacor, . ., 
• a sin número de la calle de Alfonso Martínez Conde, con 

en una cas , 
la de Carrero Juan Ramon. 

vuelta a Rafael Simón Muñoz proyecta establecer un salón de jue­
Oon eativos en la casa número 19 de la calle de la Alondra. 

gosrecr , IH bl d ' 
O 

Pedro San Martm de oyo proyecta esta ecer os ma-
on b ' l ' 21 . de juegos recreativos en su ar Sito en a casa numero 

qUlIlaS , 
de la calle de Diego de Leon.. , . 

G s de España, S. A., proyecta mstalar un deposito de gas pro­
o a en una casa sin número de la Urbanización Parque Luz, r. dad Residencial Alameda de Osuna. 

IU Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 

f 
¡-oíl en la casa números 121 y 123 del camino viejo de Vicálvaro. 

/Ir , d . l ,. d Oon Angel Rufino Fernan ez proyecta msta ar una maquma e 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 97 de la calle 

de Villajoyosa. 
Doña Josefa Aguilar Condado proyecta establecer una reposte­

rÍa en la casa número 23 de la catte de Torre Arias. 
Doña Dolores Panero Esteban proyecta establecer una droguería 

perfumería en la casa número 15 de la calle de la Virgen del Coro. 
Don León A. Pilo Pilo proyecta establecer una pastelería con 

obrador para la venta por mayor en la casa número 27 de la catte 
de Carolina Coronado. 

Don Enrique Condado Cano proyecta ampliar su pastelería con 
obrador, como cambio de nombre, sita en la casa número 21 de la 
calle de San Venancio. 

Don Francisco Perález Fernández proyecta establecer un bar 
en la Colonia de El Sardinero, bloque 39, local números 6 y 7. 

Don Félix Arizmendi Martínez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 58 de la calle de Buendía. 

Don Jesús Blanco Folgado proyecta establecer una salchichería 
con venta de fiambres y quesos en la casa número 96 de la calle 
del Conde de Peñalver (galería, puesto número 13). 

Aznárez Industrial Navarra o Industrial Electrónica Aznárez 
proyecta establecer un almacén con oficina, exposición y venta de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 10 de la calle de 
Clara del Rey. 

Cafeterías Castellanas, S. A., proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 10 de la calle de Almagro. 

Don Bautista Fuertes Campelo proyecta establecer un garaje 
en la casa número 52 de la catte de Bravo Murillo. 

Don Ambrosio Mínguez Barreiro proyecta establecer una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de 
la calle de Boltaña. 

Don Gregorio Roldán Fernández proyecta establecer un tatter de 
tapicería en la casa número 27 de la catte de Ana María. 

Doña Adela Torres Rodríguez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 15 de la calle de Antoñita 
Jiménez. 

Don Francisco Roldán Rojas proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 48 de la catte de Don Ramón 
de la Cruz. 

Don Lorenzo Martínez Martínez proyecta establecer un garaje 
en una casa sin número de la catte de Alfaro. 

Don Clemente Sanz Sanz proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de Motilla del Palancar, zona comercial, 
local número 8. 

Citesa proyecta establecer un garaje privado en la casa nú­
meros 4S y 47 de la calle de Nicolás Usera. 
. Almacenes Bobo y Pequeño, S. L., proyecta instalar un depó­

Sito de fltel-oil en la casa número 6 de la calle de Relatores. 
Don Juan Gómez Gómez proyecta establecer un taller de con­

fecciones en la casa número 16 de la calle de la Revoltosa. 
Don Juan Montijano Ramos proyecta establecer una tienda 

para exp .. , d d OSIClon y compraventa e automóviles en la casa número 10 
e la calle de Rodríguez San Pedro, local C. 

Marcial Pons, Libros Jurídicos, proyecta establecer un almacén 
cerrado I ' en a casa numero 10 de la plaza de las Salesas. 

Don Félix López García proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 98 de la catte de San Bernardo. 
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Don Felipe Segovia Martínez proyecta establecer un colegio 
en la casa número 18 de la catte de San Ildefonso. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la catte de Sandoval, con vuelta 
a la de Montelón. 

Decoletajes Especiales Gras, S. L. proyecta ampliar su tatter 
mecánico sito en la casa número 48 de la catte de Santa Leonor. 

Don José Yago Muñoz proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 56 de la catte de Tablada. 

Beyre, S. A., proyecta establecer un almacén de herramientas, 
maquinaria y materiales para la construcción en la casa número 29 
de la calle de los Vascos. 

Don José Santos González proyecta ampliar con venta de jugue­
tes de su droguería perfumería sita en la casa número 89 de la 
calle de la Virgen del Lluc. 

Don Emilio Arévalo proyecta establecer un bar en la casa nú­
meros 1 y 3 de la calle del Yuste, local número 77. 

Don José Gulias Gulias proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 23 de la calle de las Islas Cíes. 

Don Antonio Morano Zarza proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 61 de la 
avenida del Generalísimo. 

Don Sebastián González Gallego proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 del paseo 
de la Habana. 

Saconia, S. A., proyecta establecer un garaje privado en una 
casa sin número de la calle de Juan de Andrés, Ciudad de los 
Poetas. 

Don Antonio Losada Carbajo proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 14 de la calle del General Ramírez de 
Madrid. 

Don Feliciano Frías Vivanco proyecta establecer un taller de 
confecciones con tienda en la casa número 17 de la calle del Gene­
ral Margallo. 

Don Alejandro Gutiérrez Sanz proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 42 
de la calle de Jaime el Conquistador. 

Don Honorio López Sánchez proyecta establecer una carnice­
ría en una casa sin número de la calle de Etruria (galería, puesto 
número 28). 

Doña Victoria Correas Olmo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 1 de la calle de Embajadores. 

Don Jesús Pena Barreda proyecta establecer un bar en la casa 
número 13 de la avenida Donostiarra. 

Don Miguel Aranda Valencia proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 6 de la calle <te los Collados. 

Don Fabio Pérez Ballesteros proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles metálicos en la casa número 34 de la calle 
de la Imagen. 

Don José García Torrero proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 9 de la calle de Etruria (Canillejas). 

Don Luciano Lara Torres proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de Hartzenbusch. 

Inmobiliaria Vitesa, S. A., proyecta establecer un garaje con 
taller electromecánilo, exposición y venta de automóviles en la casa 
número 16 de la calle de Fenelón. 

Don Antonio Parra Parra proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 27 de la calle 
de Entre Arroyos. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 24 de la calle del General Alvarez de Castro. 

Don Félix Murciego López proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su café bar sito en la casa número 242 de 
la calle del General Ricardos. 

Muebles la Fábrica de Juvalía, S. A., proyecta establecer un alma­
cén de muebles, tienda y taller de reparación en la casa números 145 
y 147 de la calle de López de Hoyos. 

Construcciones Steco proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 9 de la calle de Santa María Magdalena. 
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Don Arsenio Martínez Berzosa proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su café bar sito en la casa número 76 de 
la calle de Matilde Hernández. 

Don Franisco Ruano Marcos proyecta instalar una tocadiscos 
y una máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa 
número 32 del paseo de Muñoz Grandes. 

Don Basilio Fernández Platas proyecta establecer un taller de 
muebles para usos domésticos en la casa número 91 de la calle 
del Puerto de Arlabán. 

Don Vicente Gómez Zomeño proyecta establecer una droguería 
perfumería, mercería y venta de juguetes y papeles pintados en 
la casa número 20 de la calle del Redentor. 

Don Benito Mingorranz Barral proyecta establecer una fábrica 
de patatas fritas en la casa número 76 de la cal1e de Atocha. 

Don Gerardo Fernández González proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (gale­
ría, puesto número 23). 

Don José Hernández Alonso proyecta establecer un cinemató­
grafo en la casa número 472 de la calle de López de Hoyos. 

Don Félix Grande Seijas proyecta establecer una tienda para 
la venta de maquinaria con taller y oficina en la casa número 22 
de la calle de Lope de Rueda. 

Madán, S. A., proyecta establecer un tal1er de reparación de 
automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa número 65 
de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Compañía de Inversiones Hoteleras, S. A., proyecta establecer 
una sala de fiestas y discoteca en la casa número 5 de la calle de la 
Princesa. 

Doña Carmen Molina Santiago proyecta establecer un bar en 
la casa número 9 de la calle de San Aureliano. 

Don Baltasar Belmonte Rosales proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 7 de la calle de la Sierra Bermeja. 

Talleres Comtres, S. L., proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 24 de la calle de Tomás Esteban. 

Don Eusebio Mayor de Mingo proyecta establecer un café bar 
en la casa número 42 de la avenida de Trueba. 

Don Angel Mozos Ramírez proyecta establecer una pescadería 
y cocedero en la casa número 2 de la calle de Sal si puedes. 

Don Pedro Sanz Moreno proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 24 de la calle de 
la Isla de Tavira (galería de alimentación, puesto número 15). 

Don Felipe Montes Lozano proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 34 de la calle de Seseña. 

Don Luis Rábago García proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación, como ampliación y cambio de nombre, en la casa nú­
mero 13 de la calle de Juan Duque. 

Don Elías Beltrán del Río proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 24 de la calle 
de la Isla de Tavira (galería de alimentación, puesto número 32). 

Don Nicolás Padilla Sánchez proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la plaza 
de Ribadeo. 

Don Francisco Valverde Arias proyecta establecer una hela­
dería en la casa número 142 de la calle de Melchor Fernández 
Almagro. 

Don Andrés Andradas López proyecta establecer una pesca­
dería en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas 
(galería, puesto número 5). 

Don Domingo Rodríguez Villasante proyecta establecer una le­
chería en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107 (galería de 
alimentación, puesto número 27). 

Don Víctor Aguirre Vázquez proyecta establecer un almacén 
cerrado de carnes en la casa número 36 de la calle de la Virgen 
de Lourdes. 

Don Manuel Gaitán Ortega proyecta establecer una manteque­
ría y salchichería en la casa número 24 de la calle de la Isla de 
Tavira (galería de alimentación, puesto número 46). 

Don Manuel Tomás Reñones Pérez proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (gale­
ría de alimentación, puesto número 25). 
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== 
Doña Rogelia Fernández Santiago proyecta establecer una cas­

quería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 8. 
Doña Petra Cuello Durango proyecta establecer una repostería 

en la casa número 29 de la calle de Baleares. 
Don Eleuterio de la Fuente Bolgomá proyecta establecer un 

depósito cerrado en el Mercado de Maravillas, nave número 32 
~~ , 

Gahisa proyecta instalar un frigorífico para productos cárni_ 
cos en la casa número 5 del pasaje Bisbal. 

Don Saturnino Bejerano Corroto proyecta establecer una repos_ 
tería en la casa número 72 de la calle de José Arcones Gil. 

Don José Antonio Monge Agueda proyecta establecer una tienda 
de comestibles en el Mercado de Orcasitas, puesto número 16. 

Don José Antonio Monge Agueda proyecta establecer una tienda 
de comestibles en el Mercado de Orcas itas, puesto número 31. 

Don Sixto Estévez Martín proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Orcasitas, puesto número 37. 

Don Luis Alvarez Morán proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de alimen­
tación, puesto número 29). 

Doña María Liceras Cardenal proyecta establecer una manteque_ 
ría y salchichería en la casa número 24 de la calle de la Isla de 
Tavira (galería de alimentación, puesto número 3). 

Don Antonio Paniagua A vila proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira (galería de 
alimentación, puesto número 52). 

Don Elías Gutiérrez Jimeno proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 24 de la calle 
de la Isla de Tavira (galería de alimentación, puesto número 18). 

Don José Antonio González Gutiérrez proyecta establecer una 
carnicería en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira 
(galería de alimentación, puesto número 34). 

Don Santiago Gómez Hernansanz proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 24 de la calle 
de la Isla de Tavira (galería de alimentación, puesto número 1). 

Don Ignacio Martínez Díaz proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 5 de la calle de Santa Susana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 31 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad don Manuel Verdasco Llanos, cuyo último 
domicilio conocido fue en Fuenlabrada, 61 (Alcorcón): 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-3.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, 
vengo en formular la siguiente propuesta de resolución: sobreseer 
el expediente de responsabilidad administrativa incoado ~al Sereno 
de Comercio y Vecindad número 1.113, don Manuel Verdasco 
Llanos, por cuanto los hechos denunciados no constituyen falta 
administrativamente punible, y declarar en situación de baja defi­
nitiva al señor Verdasco Llanos, por cuanto que, por un lado, ha 
dejado pasar los plazos máximos de licencia por enfermedad, y, por 
otro, ha manifestado que no le interesa ya la plaza, lo que se debe 
entender como una tácita renuncia a la misma. 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, 
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= 'd d' ho plazo dispone de otros ocho días hábiles para scurn o IC , 
y tran ta alegaciones estime pertinentes a su derecho ante ular cuan s 
forlll _ Al Ide Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de 
el se

nor
d c

ca 
ercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

e-renos e om . D' M '11 
~ 'd 21 de enero de 1974.-El Instructor, Fehpe IOZ fIn o. Madn. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

ElIOjenación del loc~l comercial número 1 en la calle 
del Arroyo Fontarron, 373, bajo derecha, barrio VI de 

Morafalaz 
Tipo : 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .,. (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 

Con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones en ... , 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
ara contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 

~alle del Arroyo Fontarrón, 373, bajo derecha, barrio VI de Mora­
talaz, y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, 
se compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Etlajenación del local comercial número 2 en la calle 
del Arroyo Fonfarrón, 373, bajo derecha, barrio VI de 

Moratalaz 
Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 en la 
calle del Arroyo Fontarrón, 373, bajo derecha, barrio VI de Mora­
talaz, y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, 
se compromete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

31 de enero de 1974 

Enajenación de la parcela Alfa-A del polígono de Sanfa­
marca (zona comercial) 

Tipo: 10.828.800 pesetas. 
Garantía provisional: 134.144 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela Alfa-A del polígono 
de Santamarca (zona comercia!), y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de '" (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boltín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 17 de enero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación de la parcela Alfa-B del polígono de San fa­

marca (zona comercial) 

Tipo: 21.356.800 pesetas. 
Garantía provisional: 186.784 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela Alfa-B del polígono 
de Santamarca (zona comercia!), y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.)­

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boltín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 17 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 14 (hoy 22 moderno) 
de la calle de Azcona, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Munici­
pal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 16 de enero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 
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